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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FUMIGACIÓN Y DESRATIZACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO CUYA 
FIDUCIARIA ES NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL FIDEICOMISO", REPRESENTADA POR EL C. SILVERIO 
GERARDO TOVAR LARREA EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, POR LA 
OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA SOLUCIONES INTEGRALES JOLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR JORGE LUIS 
BARRON SORIA EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- Declara "EL FIDEICOMISO", a través de su representante: 

A. Q ue su representada se constituyó de acuerdo con las leyes de su creación de 
- fecha 24 de abril de 1934, como consta en la escritura pública número 13,672 

de fecha 30 de junio de 1934, ot orgada ante la fe del Licenciado Carlos 
Garciadiego, entonces Notario Público número 41 del Distrito Federal, inscrita 
en la Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de México, Distrit o Federal, bajo e l número 135, a Fojas 59, 
Vo lumen 91, Libro Tercero, cuyo objeto social es, ent re ot ras act ividades, act uar 
como Fiducia ri a del Gobierno Federal, de sus dependencias y entidades. 

B. Que, por acuerdo emitido por el Ejecut ivo Federal, de fecha 30 de octubre de 
1974, pub licado en el Diario Oficial de la Federación, el día lº de noviembre del 
m ismo año, se constituyó en Nacional Financiera, S.A., mediante contrato de 
fecha 18 de diciembre de 1975 el FI DEICOMISO MINERALES NO METÁLICOS 
MEXICANOS con patrimonio propio. 

C. Q ue mediante decreto de fecha 10 de j u l io de 1985, publicado en el Diario 
Oficia l de la Federación del día 12 de mismo mes y año, Nacional Financiera se 
transformó de Sociedad Anónima a Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo. 

D. Que, m ediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero 
de 1990 y publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 2 de febrero 
del m ismo año, el Fideicomiso M inerales No Metálicos Mexicanos, cambió su 
denominación a la de FIDEICOM ISO DE FOMENTO MINERO; del cual, por 
d isposición expresa conten ida en el propio acuerdo, Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Instit ución de Banca de Desarrollo, funge como 
1 nstitución Fid ucia ria. 

E. Que acredita su personalidad como apoderado con suficientes facultades 
para obligar a su poderdant e, mediante la escritu ra púb lica número 172,447 
de fecha 04 de j u lio de 2014, otorgada ant e la fe del Licenciado Cecilia 
González Márquez, Not ario Púb lico número 151 de la Ciudad de México, con 
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suf icientes facu ltades legales para obligar a su representada, las cuales bajo 
prot esta de decir verdad declara que a la fecha no le han sido revocadas ni 
modificadas 

F. Que su representada t iene la necesidad de contratar el servicio de fumigación 
y desratización para las ofic inas centrales del FIDEICOMISO con insta laciones 
en el inmueble ubicado en Puente de Tecamachalco 26, Lomas de 
Chapultepec, M iguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11000. 

G. Que con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el antepenúltimo párrafo del numeral XV.2 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisic iones, Arrendamientos y 
Servicios del Fideicomiso de Fomento Minero, la Lic. María Margarita 
Jiménez Rendón, en su ca lidad de Gerente de Recursos Materiales, servidora 
pública del Fideicomiso de Fomento Minero, será la responsable de 
administrar el contrato a fin de dar seguimiento al cumplimiento del mismo. 

H. Que la celebración del p resente contrat o es resu ltado del procedim iento de 
adjudicación directa q ue llevó a cabo su representada, de conformidad a lo 
preceptuado en el Artículo 42, de la Ley de Adq uisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ ico. 

l. Que su representada cuenta con los suficientes recursos económicos 
p resupuestales disponibles para cubrir la erogación q ue generará la 
suscripción del presente contrato, en v irt ud q ue le fueron autorizados por la 
Secretaría de Hácienda y Crédito Público bajo-la partida presupuesta! número 
35901-01 "SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN". 

J. Que su representada tiene su domici lio en Puente de Tecamachalco 26, 
Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11000. 

11.- Decla ra "EL PROV EEDOR" a través de su representante que: 

A. Que su m andante es una sociedad q ue se encuentra debidam ente 
constituida en los términos de la escrit u ra pública número 43,890, de fecha 20 
de febrero de 2014, pasada ante la fe del Licenciado Enrique Agustín Martínez 
Salgado, Notario Público número 3, en ejercicio en Tlanepantla de Baz, Estado 
de México, cuyo primer testimonio se encuent ra inscrito en el Registro Público 
de la p ropiedad y del Comercio de Tlalnepantla, México, bajo el Fol io Mercantil 
Elect rónico número 10711-1 de fecha 19 de j unio de 2014. 

B. Que cuenta con suficientes facu ltades para obligar a su poderdante en los 
términos del presente contrat o, según lo acredita mediante la escrit ura 
pública número 43,890, de fecha 20 de feb rero de 2014, descrit a en el numeral 
anterior y baj o prot est a de decir verdad manifiest a q ue d ichas facultades no 
le han sido revocadas n i limit adas en fo rma alguna. 
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C. Que su representada cuenta con la suficiente infraestructura, experiencia, 
organización, conocimientos y demás elementos necesarios para cumplir 

. satisfactoriamente con la prestación de los servicios que se le encomiendan. 

D. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su mandante no se 
encuentra en alguno de los supuestos a que se refieFe el artícu lo 50 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

E. Que su mandante está inscrita en e l Registro Federal de Contribuyentes bajo 
el número SIJ140220BV9. 

F. Que su poderdante tiene su domicilio en la Calle Adolfo López Matees, No. 
27C, Colonia México Nuevo, Atizapán de Zaragoza, C.P. 52966, en el Estado 
de México. 

111.- Declaran "LAS PARTES": 

ÚNICA. - Que conocen el contenido y alcance de los requisitos que se establecen en 
la Ley- de Adquisiciones, Arrendamientos y · Servicios del Sector Públ ico y el 
Reglamento de d icha Ley y, q ue es su libre y espontánea voluntad celebrar el 
presente contrato y están conformes en sujetar su compromiso a los términos y 
condiciones que expresamente otorgan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" contrata con "EL 
PROVEEDOR" la rea lización del Servicio de Fumigación y Desratización en el 
inmueble que ocupan las oficinas centra les del Fideicomiso de Fomento M inero 
ubicadas en avenida Puente de Tecamachalco número 26, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Cód igo Posta l 11000, A lcaldía Miguel Hida lgo, en la Ciudad de México, y 
"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuarlo con eficiencia y ca lidad, apl icando su 
experiencia y acatando para ello los diversos ordenamientos de carácter legal 
apl icables a la materia y en los términos, características y especificaciones que se 
señalan en el Anexo Técnico y en la Propuesta Económica de "EL PROVEEDOR", los 
que firmados por "LAS PARTES" forman parte integ rante del presente contrato. 

SEGUNDA. - ALCANCES: "EL PROVEEDOR" deberá designar personal que tenga 
conocimientos en técnicas de fumigación y apl icación de rodenticidas para cum plir 
con e l objeto del presente contrato real izando todo lo señalado en el Anexo Técnico 
y en la Propuesta Económica de "EL PROVEEDOR". 

TERCERA. - IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" pagará a "EL 
PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto del presente contrato 
la cantidad de $9,600.00 M.N. (Nueve mil seiscientos pesos 00/100), Moneda Nacional, \ 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

La cantidad mencionada en la presente c láusula compensa rá a "EL PROVEEDOR" 
tanto la calidad de los servicios que realice y el tiempo que les dedique, así como por 
la ent rega de los bienes y/o servicios, materiales, sueldos, onorarios, f letes de carga 
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y estiba, traslado de materiales, seguros, acarreo, organización y dirección t écnica, 
administrativa y prestaciones sociales y laborales de su personal, por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto. 

De igual manera se conviene que el importe de los servicios será fijo durante la 
vigencia del presente contrato y, los impuestos y contribuciones que se orig inen 
correrán a cargo de "EL PROVEEDOR", según determinen las leyes f iscales. 

CUARTA. - FORMA DE PACO: La contraprestación a que se refiere la cláusula 
inmediata anterio r, la cubrirá "EL FIDEICOMISO" a "EL PROVEEDOR" mediante 
cuatro mensualidades vencidas, por la cantidad de $2,400.00 M.N. (Dos m il 
cuatrocientos pesos, 00/100 M.N.), cada una, más el Impuesto al Va lor Agregado, 
dentro de los diez días hábi les posteriores, contados a partir de la fecha en q ue se 
haga consta r la recepción del servicio a entera satisfacción de "EL FIDEICOMISO" y 
previa entrega de la factura y documentación comprobatoria correspondiente, 
enviada de manera electrónica al correo de facturación 
fifom i_factu ración@fifomi.gob.mx. 

Al efecto "LAS PARTES" señalan como lugar de pago la Gerencia de Tesorería, de "EL 
FIDEICOMISO", cuyas oficinas se encuentran en en la avenida Puente de 
Tecamachalco número 26, colon ia Lomas de Chapultepec, Código Postal 11000, 
Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 

Las factu ras que "EL PROVEEDOR" expida con motivo del presente contrato, 
deberán contener las siguientes menciones: 

a) Ser expedida a nombre del Fideicomiso de Fomento Minero; 
b) Descripc ión de los bienes y/o servicios; 
c) Especificar el número de contrato del que derivan; 
d) Deberá estar fol iada; 
e) Contener impresa la cédula de identificación fiscal de "EL PROVEEDOR"; 
f) Desglosar el I.V.A., en caso de ser recibo desglosar el ISR; 
g) Presentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan, y 
h) No presentar enmendaduras o tachaduras. 

Una vez entregada la factura y documentación comprobatoria correspondiente, por 
parte de "EL PROVEEDOR", la Gerente de Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO" 
emitirá la autorización respectiva para su pago, sólo si los servicios fueron 
proporcionados conforme a lo estipulado en el presente contrato, lo cua l se hará del 
conocimiento de "EL PROVEEDOR" a más tardar a los cuatro d ías hábiles siguientes 
a la fecha en que éste le hubiere entregado dicha factura y documentación 
comprobatoria. Pasado dicho término sin que "EL PROVEEDOR" reciba notificación, 
se entenderá que la factu ra y documentación comprobatoria han sido aceptadas. 

QUINTA. - VIGENCIA: La vigencia del presente contrato será a parti r del día Ol de 
marzo al 30 de junio del 2019. 

SEXTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA: Asimismo, y conforme al artículo 54 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, "EL 
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FIDEICOMISO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, 
cuando concurran razones de interés genera l, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios orig inalmente contratados, 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obl igaciones pactadas, 
se ocasionaría algún daño o perjuic io a "EL FIDEICOMISO", o se determine la nul idad 
total o parcial de los actos que d ieron origen al contrato, con motivo de la reso lución 

, de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de un término no 
mayor a cinco días contados a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de tal 
c ircunstancia, sin responsabilidad para "EL FIDEICOMISO". 

En este supuesto, "LAS PARTES" llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin 
de que "EL FIDEICOMISO" pague a "EL PROVEEDOR" los servicios que hubiere 
prestado y que no le hubiere sido cubierto desde la instrumentación del contrato, 
hasta el momento de la notificación respectiva, o a la inversa por los servicios no 
p restados. 

SÉPTIMA. - FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Para garantizar el debido cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que contrae en virtud del presente contrato, así 
como la calidad de los servicios y el tiempo q ue les dedique, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a entregar dentro de los 10 diez días naturales siguientes contados a partir de 
la fecha de firma de est e contrato CHEQUE CERTIFICADO o una FIANZA de 
cumplimiento por el equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO} del importe total del 
presente contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado {IVA}. 

Dicha f ianza, deberá ser expedida a favor de Nacional Financiera, S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso de Fomento 
Minero, en los términos y condiciones siguient es: 

l. Que garantiza el fiel y exacto cumpl im iento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del presente contrato; 

2. Que no podrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito de la 
Titular de la Gerencia de Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO"; 

3. Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los 
procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de ~ 
Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera ~ ' , 
el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida; 

4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva 
por autoridad competente, y 

5. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza 
q uedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o 
espera y al efecto la Afia nzadora pagará en términos de Ley hasta la cantidad 
de 10% del monto total del contrato, sa lvo que la prestación del servicio se 
realice antes de la fecha establecida en el contrato. En caso de incremento en 
los servicios objeto del presente contrato, "EL PROVEEDOR" deberá entregar 
la modificación respectiva a la garantía de cumplimiento por dicho 
increm ento. 
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Una vez que "EL PROVEEDOR" compruebe a entera satisfacción de "EL 
FIDEICOMISO" la realización del serv icio objeto del p resente contrato, la Gerente de 
Recursos Mat eri ales procederá a ot orgar su consent imiento por escrito para la 
cancelación de la fianza. 

OCTAVA. - HORARIOS DE PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS: "EL PROVEEDOR" se 
obliga a efectuar los servic ios de fum igación y desratización, de manera m ensual, los 
d ías sábado en un horario de 08:00 a las 14:00 horas de acuerdo a lo establecido en 
e l Program a de Trabajo que "EL PROV EEDOR" presente a la Gerente de Recursos 
Materiales. 

NOVENA. - COMPROMISOS A CARGO DE "EL PROVEEDOR": De manera 
enunciativa más no limitativa, "EL PROVEEDOR" se obliga a lo siguiente: 

l. Uti lizar productos de alta calidad, residuales, 100% biodegradables, inocuos 
para el ser humano, desodorizados y de amplio espectro y que se encuentren 
avalados por la Comisión lntersecretarial para el Control de Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST) 

2. Realizar la rotación de los productos a uti lizar a efecto de evitar la tolerancia 
de plagas a algún producto en part icular. 

3. Utilizar todas las técnicas del Manejo Integral de Plagas (MI P): aspersión, 
nebulización, espolvoreo, sistema de aplicación de geles, estaciones para 
insectos, cebos, trampas de roedores. 

4. Contar con el equipo y material necesario para p roporcionar el servicio. 
5. Ejecutar los trabajos con estricto apego al programa de Trabajo que presente 

"EL PROVEEDROR" a la Administradora del Contrato. 
6. Antes de iniciar con el servicio "EL PROVEEDOR" deberá mostrar a la 

Administradora del Contrato los envases que contienen los productos 
químicos a apl icar debidamente sellados, la dosificación del producto la 
ubicación y cantidad de las trampas de los animales rastreros. 

7. Designará como mínimo a dos técnicos en cada inmueble por evento, los 
cuales tendrán conocimiento en técnicas de fumigación y aplicación de 
rodenticidas. 

8. Que su personal se presente para el desempeño de sus actividades, 
debidamente uniformado y portando gafete de identificación v igente con 
fotografía. 

9. En el supuesto de que algún elemento asignado para el desempeño de los 
servicios cause daño físi co, moral o económico a "EL FIDEICOMISO" o a sus 
empleados, "EL PROVEEDOR" se hará cargo de la responsabilidad en su 
totalidad. 

DÉCIMA. - CESIÓN DE DERECHOS: "EL PROVEEDOR" no podrá ceder ni transferir 
total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven de este contrato, a 
excepción de los derechos de cobro, los cuales podrán cederse a favor de un 
Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento 
Electrónico en Cadenas Productivas de conformidad con lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, relacionado con el numeral 10 de las Disposiciones Generales a las 
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que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal para su incorporación al programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Instituc ión de Banca de Desarrollo, 
publicadas en el Diario Oficia l de la Federación e l día 28 de febrero de 2007, así como 
en sus reformas y adiciones publicadas en el Diario Oficia l de la Federación el 6 de 
abril de 2009 y 25 de junio de 2010. 

DÉCIMA PRIMERA. - NORMAS DE CALIDAD: "EL PROVEEDOR" se obliga a que los 
productos, materiales e insumos que se proporcionen o se utilicen para la prestación 
de los servicios, cumplan con las normas y exigencias de calidad en lo referente a la 
elaboración o fabricación, así como a proporcionar el personal especializado para la 
prestación del servicio contratado y en caso de que genere residuos peligrosos 
deberá manejarlos y almacenarlos de acuerdo a lo previsto en la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como al Reglamento de ésta en 
materia de residuos peligroso. Para efecto de este precepto se entenderá por 
residuos peligrosos: todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus 
características corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, 
biológicas, infecciosas o irritantes representan un peligro para el equil ibrio ecológico 
o el ambient e. - -

DÉCIMA SEGUNDA. - SANEAMIENTO: "EL PROVEEDOR" se compromete a 
responder de los vicios ocultos que se presenten respecto de los servic ios que se 
obliga a proporcionar en virtud de este contrato, durante el tiempo d e su v igencia, 
debiendo pagar a "EL FIDEICOMISO" el saneamiento a que haya lugar al momento 
en que se le solicite. 

Para efectos de la presente cláusula, se entenderá por vicios ocultos los defectos que 
existan en los servicios proporcionados que los hagan impropios para los usos a que 
se les destina, o disminuyan de tal modo su uso, que de haberlos conocido "EL 
FIDEICOMISO" no hubiere hecho la contratación, o habría pagado menos precio por 
los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. - SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: "EL FIDEICOMISO" podrá en 
todo tiempo, a través de los representantes que al efecto designe, supervisar y vigilar 
la prestación de los servic ios y dará por escrito a "EL PROVEEDOR" las instrucciones 
que considere convenientes, relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al 
programa de trabajo y a las especificaciones correspondientes. 

DÉCIMA CUARTA. - RELACIONES LABORALES: "LAS PARTES" acuerdan que cada 
una de ellas, será responsable del personal que contrate y utilice para cumplir con las 
obligaciones que en este contrato asumen, toda vez, que en los térm inos del Artículo 
73 de la Ley Federal del Trabajo, "LAS PARTES", cuentan con los elementos propios y 
suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de las relaciones con sus 
trabajadores, por lo que no tendrán relación laboral o de subordinación alguna con 
los trabajadores de las otras, ni estas serán consideradas como patrón substituto o 
solidario, por lo que las partes se comprometen a sacar en paz y a salvo mutuamente 
de cualquier controversia que por estos conceptos o de las relaciones contractuales 
con sus prestadores de servicios pudieren suscitarse. Asimismo, en ningún momento 
"EL PROVEEDOR" genera ningún derecho o relación laboral con "EL FIDEICOMISO" 
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ya que únicamente se genera el vínculo establecido en el presente instrumento 
jurídico. 

En estos términos "EL PROVEEDOR" será el un1co responsab le como patrón y/o 
empresa rio del personal que pudiera ocupar con motivo del servicio objeto del 
presente contrato. Tod3s las relaciones derivadas de las d isposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de t rabajo y seguridad social, correrán a cargo de 
"EL PROV EEDOR" sin manifestar ningún tipo de reclamaciones a "EL 
FIDEICOMISO", liberándola de toda responsabilidad. "EL PROV EEDOR" absorberá 
los gastos que se llegaren a generar con motivo de dichas contrataciones o los 
derivados de algún procedimiento judicial en que se vea inmiscuido "EL 
FIDEICOMISO". 

DÉCIMA QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES: Las penas convencionales 
correspondientes se aplicarán de conformidad con lo establecido por el artículo 53 
de la Ley, artículos 95 y 96 del Reglamento y el numeral X de las "Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios". 

Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una pena convencional de hasta el 70% (diez por 
ciento), del monto total del contrato, contabilizados con el 7% (uno por ciento) por 
cada día de atraso en el servicio no entregado o prestado oportunamente. Para tal 
efecto el Administrador del contrato deberá notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" 
el oficio que contenga el monto a pagar por concepto de penas convencionales, así 
como los días de aplicación. 

El pago de las penas convencionales se realizará mediante cheque certificado o de 
caja a favor de "EL FIDEICOMISO" en moneda nacional y eliminando centavos, el 
cual será entregado en la Gerencia de Tesorería, dentro de los diez días hábi les 
posteriores a que reciba la notif icación. 

Para el caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a las obl igaciones 
que contrae en virtud del presente contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá optar entre 
exigir el cumplimiento del m ismo o la rescisión correspond iente, más e l pago de la 
pena convenciona l conforme a lo establecido en este instrumento contractual, sin 
necesidad de intervención judicial previa. 

En el supuesto de que "EL FIDEICOMISO" tuviera algún adeudo pendiente con "EL 
PROVEEDOR" en virtud de este contrato, "LAS PARTES" están de acuerdo en que 
de dicho adeudo se descuente la pena convenciona l correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN: "LAS PARTES" podrá n rescindir el 
presente contrato en los casos que de manera enunciativa más no lim itativa se 
señalan: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en forma, p lazo y t érmino sus 
obligaciones en lo relativo a la presentación de los servicios pactados en el 
presente instrumento. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia respecto a los servicios 
pactados en este instrumento j u rídico, sin justificación . 
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c) Por abandono del servicio dentro del hora ri o asignado. 
d) Por ingerir bebidas alcohólicas o sustancias toxicas durante el turno o llegar 

bajo la influencia de las mismas, lo que generará el retiro de las instalaciones 
de inmediato. 

e) Si "EL PROVEEDOR" se declara en concurso mercantil o se hace cesión de los 
servicios en forma que afecte el presente contrato. 

f) En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "EL FIDEICOMISO", los 
datos necesarios que le permita la inspección, vigi lancia, supervisión y 
comprobación de que el servic io está siendo prestado de conformidad con lo 
establecido en este contrato y demás documentación re lacionada. 

g) Si subcontrata el servicio materia del presente instrumento contractual. 
h) Por el incumplimiento total o parcia l de las obligaciones a cargo de "EL 

PROVEEDOR" previstas en este instrumento y demás documentación 
relacionada. 

i) Cuando se incumplan o contravengan las d isposiciones de "LA LEY", su 
Reglamento y los l ineamientos que rigen en la materia. 

j) Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisión 
en su actuación. 

k) Por el incumplimiento de los requisitos para la formalización del contrato. 
1) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de 

cumplimiento, así como la póliza de responsabilidad civil en el p lazo 
estipulado en el artículo 48, último párrafo de "LA LEY". 

m) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y 
deducciones pactada. 

n) Si "EL FIDEICOMISO" detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información o documentación falsa, fa lsificada o alterada en el procedimiento 
de adjudicación del servicio objeto del presente instrumento o en la ejecuc ión 
del mismo. 

o) La falta de la respuesta por parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de que 
"EL FIDEICOMISO" le formu le una reclamación con motivo de la· prestación / 
del servicio. 1 

p) En caso de que "EL PROVEEDOR" m odifique los precios del servicio m ateria 
del este instrumento o durante la vigencia del contrato adjudicado, sin 
autorización de "EL FIDEICOMISO". 

q) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: Si se dan una o varias de las 
hipótesis previstas en la cláusula anterio r, "EL FIDEICOMISO" pod rá ejercer el 
derecho de rescisión en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin necesidad de 
intervención de la autoridad judicial. 

l. 

11. 

Se Íniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco \ 
días hábiles exponga lo q ue a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 
Transcurrido e l término a que se refiere la fracción anterior, "EL 
FIDEICOMISO" contará con un plazo de quince días para resolver, 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
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PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato 
-deberá ser debidamente f undada, motivada y comunicada a "EL 
PROVEEDOR" dentro de dicho plazo. 

11 1. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL FIDEICOMISO" por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

En caso de que se determine la rescisión de este contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá 
en función del interés público y evitarse mayores quebrantos, contratar con un 
tercero la realización del servicio objeto del mismo. 

La firma del presente contrato implica la aceptación y sometimiento expreso de las 
partes al procedimiento establecido en esta c láusula. 

DÉCIMA OCTAVA. - MODIFICACIO NES AL CONTRATO: Con fundamento en el 
art ículo 92, en relación con el artículo 52 de la Ley, así como el art ículo 91 del 
Reglamento, "EL FIDEICOMISO" podrá rea lizar las modificaciones que estime 
pertinentes a este contrat o. 

"EL PROVEEDOR" no podrá alterar en form a alguna el presupuesto de este contrato 
aprobado por "EL FIDEICOMISO", por lo q ue este último no asumirá ninguna 
responsabilidad sobre los servicios, contrataciones o pagos real izados sin su 
autorización. 

Los simples ajust es que en su caso se requieran, pero que de ning una fo rma 
impliq uen una ampl iación p resupuesta !, deberán ser autorizados por la Gerencia de 
Recursos Mat eriales de "EL FIDEICOMISO", previa anuencia del área req uirente de 
los servicios. 

En los casos en q ue las modificaciones supongan una ampliación al monto del 
contrato, será requ isito indispensable q ue la instrucción a "EL PROVEEDOR" esté 
autorizada por la Gerencia de Recursos Mat eriales, previa anuencia del área 
requirente de los servic ios y con Visto Bueno de la Administ radora del cont rato de 
"EL FIDEICOMISO". 

Asimism o, se podrá ampliar el presente contrato siempre y cuando dichas 
modificaciones no rebasen en su conjunt o el 20% (veinte por ciento) de los 
conceptos y montos establecidos originalmente, respetándose los p recios pactados 
en est e inst rumento. 

Cualquier m odificación que se lleve a cabo sin cu m plir con las formalidades p revistas 
en esta cláusula, no surti rá efect os entre "LAS PARTES". 

DÉCIMA NOVENA. - OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN: "EL 
PROVEEDOR" deberá p roporcionar la información q ue en su m om ento se le 
requiera por parte de la Secretaría de la Función Púb lica y el órgano Interno de 
Cont rol de "EL FIDEICOMISO", con mot ivo de las auditorías, visitas o inspecciones 
que se practiquen, requiriendo a "EL PROVEEDOR" información y/o documentación 
relacionada con el presente inst rumento jurídico. 
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VIGÉSIMA. - PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: En cua lquier momento durante 
la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante el Órgano Interno de 
Control de "EL FIDEICOMISO", solicitud de conciliación por desavenencias derivadas 
del cumplimiento del presente contrato, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 77 a 79 de "LA LEY", así como de los diversos 126 a 136 de "EL REGLAMENTO" 

VIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN: Para la interpretación y cumpl imiento del 
presente contrato, "LAS PARTES" se someten expresamente a lo establecido en la 
propuesta técnica-económica que le presentó "EL PROVEEDOR" a "EL 
FIDEICOMISO" y a la jurisdicción de los Tr ibunales competentes en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente al fuero que en razón de sus domicilios 
presentes o futuros les pudiera corresponder. 

Leído que fue por "LAS PARTES" el presente contrato y enteradas de su valor y 
alcance legal, lo ratifican en todas y cada una de sus partes, firmándolo en tres 
ejemplares, en la Ciudad de México el día Ol de marzo de 2019. 

Nacional Financi a, .N.C. Institución de 
Banca de Desarr llo, 5omo Fiduciaria del 

Fideicomiso e Fomento Minero 

,¿;VERIOGERAR O sf APODERADO G 
VAR LARREA 

ERAL 

( N 
- GERENT 

AREA CO NTE Y ADMI ORA 
DEL CONTRATO I 

ÍGUEZ ORDOÑEZ 
RVICIOS GEN ERALES 

SEGUIMIENTO 

"EL PROVEEDOR" 
SOLUCIONES INTEGRALES JOLE, S.A. DE 

c.v. 

~ Lt:~ 
ADMINISTRADOR ÚNICO 

EL PRESENTE CONTRATO FUE REVISADO POR EL ÁREA JURÍDICA EN CUANTO A LA FORMA JURÍDICA, POR LO QUE LA INFORMACIÓN VERTIDA, LOS 
COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN, ASÍ COMO LOS ASPECTOS TÉCNICOS, OPERATIVOS Y PRESUPUESTALES SON 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA CONTRATANTE Y EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
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